
 

  

 

 

 

 

 

 

 



representación de los legatarios de Arturo Ovidio Coello Carrión quien era 
propietario de cien acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, equivalente a cien dólares de capital; todos los cuales en su 
conjunto representan la totalidad del Capital Social de la Compañía, el mismo 
que asciende a la suma de novecientos dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 900,00), integramente suscrito y pagado en el 100% de su valor, 
y está dividido en novecientas acciones ordinarias y nominativas del valor 
nominal de un dólar de los Estados unidos de América cada una, por lo que 
cada acción le confiere a los accionistas el derecho a un voto en proporción a 

su valor pagado. Los accionistas deciden por unanimidad constituirse en 
Junta General de Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para el efecto de tratar el 
siguiente Orden del Día, el mismo que también es fijado por unanimidad: 

1. Conocer y resolver el Informe de Gerencia General presentara, por el 
Ejercicio Económico del 2015. 

2. Conocer y resolver sobre Informes del Comisario, por el Ejercicio 
Económico del 2015. 

3. Conocer y resolver sobre los Estados Financieros en NIF y la 
distribución de los Beneficios Sociales, correspondientes al Ejercicio 
Económico del 2015. 

La señora Presidenta dispone que el Señor Secretario Ad-hoc de lectura al 
primer punto del orden del día, en razón de lo cual es el Señor Rafael 
Nicomedes Coello Carrión en calidad de Gerente General quien pone a 
consideración de la Junta de los Resultados Financieros de la Compañía 
correspondientes al año 2015, lo cual da las explicaciones y justificativos del 
caso. Finaliza su intervención entregado en Secretaría, por escrito, el 
contenido del Informe, el mismo que es aprobado por los concurrentes por 
unanimidad. Luego se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. La 
presidencia concede la palabra a la Señora Mirian Celinda Coello Carrión 
Comisaria, este informa personalmente a la sala sus apreciaciones sobre los 
Estados Financieros Correspondientes al año 2015 y concluye su intervención 
entregando en Secretaría el contenido escrito del mismo, particular que es 

acogido unánimente por la sala, recomendándose igualmente que se de 
cumplimiento a sus valiosas observaciones y comentarios .- La presidenta 
ordena que por Secretaria se de lectura al tercer punto del orden del día, luego



 



  


